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'55- C1venta de crédito con garantía de valores. Depósito de va­
lores ajenos confisci[Jdos por cansa de guerra. e: I::s posible /a 
confiscacion de 1~n crédito sit1wdo en territorio nc-ztl:ra/? El prés­
tamo, la p·renda y el llrl-iC1t;[o 1.124 del Códi.go oiv'il. Extingzbi­
da la obligación princi-pal con la entrega de la cantidad pres­
tadcz, debe el ac-reedor de·vohJe'l In -p·rcnda con los fru/.os e inte­
reses -p1rod1zcid os d:esde este m o 111 en/ o. (Sentencia de I4 de J u­

nio de 1933.) 

Un ;,ristócr:1ta ooncertó con un. Banco la apertura de una cuenta de cré­
dito con g:1r:1ntÍ:1 de ,-a-lores. que luego fueron depositados en la SucUT"sal 

.-del B:1nro en Paorís, ,. , ~obrevenida la gueru·~,. y como consccuenci:1 del Tr.·a­
t:ldo de Versalles. el Gobierno fr;mcés confiscó los valores constituti,·os de 
la ganmtía pignoraticia. El dcpositaqltc demandó al Banco y la Audiencia 
declaró -iné1plicables al litigio la~ medidas de excepción dictadas por el Go­
bierno francés sobre secuestro de bienes, por tratarse de demandantes espa­
iiolcs y se1· Ma<lrid el lugnr del cumplimiento de la obligación, desestimando 
la fuerza maycr :1\cgada por el Bé.nco y conden:1·ndo a éste a la devolución 
de lr.s 'a lores o de su vnlor. 

Cr.ntra la 5entcncia recurrieron las dos parles, y el St!p1·emo rechna el 
recurso del Ba-nco v admite 1"1 de los demandantes én cuanto a un moti,•o, 
cas:1nclo y anulamlÓ In senten-cia c!e 1:-~ Audiencia én méritos de la doctrina 
sigu•ien te : 

El depósito constituido por el Banco en otro Ba'lco de París, de valores 
pro,pie-Jad ele los demand;-~-ntes, ·" qu<e éstos p'gnoraq·on sin orden ni mandato 
de los duei'los, fué ilícito, y, por consecuencia de ello, fué posible que el 
Gobierno fr<tncés los confiscase. El B<mco impugna el fallo recurrido, porque 
le d!"clara obligado a devolver los valores entregados en prenda por los ac­
torc~. en cuanto se funda en que el referido Banco incurrió en rcspO'Ilsabili­
dad por no haber librado ta-les y;:¡Jores del secuestro del Gobierno francés, en 
:-ttención a hnllarse depositados a nombre del Banco alemán, sin que estime 
la Sala la excepción alegada por el recunente de fuerza mayor dimanante 

·de b indic:1cl:1 nH:clicl:~ de guerra, agregando que fué lícito el depósito cons­
tituido en el Banco francés; pero si, según el mismo recurrente reconoce, 
la sentencia recurrid;¡. desconoce In licitud de ese depósito, y, por otra parte, 
han sido antes desestimados los motivos del recurso encaminados a combati1· 
la contraria declaración ele la ilicitud del mismo, ele esta afirmación de la 
Sala SlllltC'Iloiodora ha de partir~e para determinar quién debe sufrir la•s con­
secuen-cias jurídicas de la pérdida por secuestro de la prenda de que se trat;1, 
y, n este propósito, ha de tenerse en cuenta que, puestos por los actores en 
poder del Banco alemán los t.m repetidos valores, en concepto de prenda 
conforme :1! artículo 1.863 del Código civil y posesos po1· 61 en nombre de 

-sus dueños, Y'' que h_ab(an de continuar siéndolo con arreglo a lo que dis-
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pone el :1rlículo 1.869, quedó obligado el acreedor prendario, por ,·irtud de lo 
ordenado en el artículo 1.B6¡, :1 cu1dar de los valores a su custodia con­
·fiados con la dilioencia de un buen padre ele familia, conservándolos par3 
sus cl~eiios ; com~ la sentenci:1 afirma que el Banco alemán, por iniciativa 
SU\"3 ,. pe; ·tanto a su cuenta y riesgo, depositó a su propio nombre, en el 
B2n~o- iraneés, dichos valores, apa1·rciendo así como propietario de ellos ante 
el Ba·nco depositario y para el Estado francés, por virtud de este acto, cuya 
il·kitud proclama la sentencia impugnada, si por consecuencia de estar si­
tu:lcla 1:-I prend:1 en Francia y pertenecer a. un natural de nación enemiga 
pudo el Estado francés acordar durante la guerra el secuestro de :1qu~lla y 
ocupar!<~, ::~ccrtadamentc dedara la sentencia recurrida que esas determina­
ciones del mi·smo respecto de los \·alares integrantes de la prenda '110 cons­
titu:- en, p::1r:1 el B::~nco itlemán, un caso de fuerza mayor que le: libre de la 
ohli:=>aciÓ'Il de devohcrlos, pues indudable es que el secuestro de eso;, valores 
no hubiera· sido factible de haberse constituido el depós·ito en debida forma, 
h:::ciendo const:1r quién era el ,·enladero dueño, si es que el Banco no hu­
biera prefcriclo Cilncelarlo ponic:ndo a ·salvo los ,·alares. 

De lo expuesto se deduce que los valores se ~rdicron, no para los pres­
tatarios, sino p:1ra el Banco, obligado por el contrato a la guarda de la 
prencl:1, ) a quien, OCLa rido el secuestro, incumbía gestion:Jr del Estado 
fmncés la de\·olución, v tales hochos, extra1ios :1 los actores, no constituti­
\Os de un caso de fuei za mavor, v ccurridos en territorio fr:mcés, es claro 
que no podían liberar, en Espillia~ al Banco alemán del cumplimiento de 
obligaciones que cür>trajo fn ,·irtucl del contrato de prenda -celebrado aiws 
~l'll tes. 

En cuanto ~~~ recurso promovido por los demancJa.nles, es preciso hacc1 
·ccn;,tar : que en el suplico d(· la demanda pidieron, o la cle,·olución de la 
<;L•ma p:Ig:,dn. n, en otro caso, ia de,·olución d" los 'alares, sin que 3mbas 
pc:ticioncs pudieran 'er a-cogid2s simultúne::une'lltc. habiendo prevalecido la 
St'gunda pctici<'.n, :1 13 que accc:(lieron, tanto el Juzgado como la AudiC'Ilcia, 
~in que en ca:;ación puedan pretender una declaración diferC'Ilte, y, en 
cu:1nto :1 la i!plicación de disposiciO'Iles extranjeras, que los efectos de las 
leyes se producen por causa de su pertinente aplicación al ·negocio jutídico 

.que la exija, y, por consiguiente, ,la supuesta confisc;¡ción c!L-¡ créd~~o ~~· 
l3;mco alemán contra los Gctorcs, sólo hubier;¡ podido rc:a·lizarse por la apli­
cación, en Francia, tle cleterminacla disposiLiÓ'Il ciel TI alado ele Vcrsalles :1 
ese bien incorporal ; pho ni la sentencia recurrida ¡¡firma la existencia, en 
Francia, de tal crédito, 'lli que fuese secuestrado antes de firmarse el Tratndo 
de Versalles, ni se cita di>r,osició-n alguna que justifique que ;,u publica­
ción determinase, en Francia, la confiscación del repetido crédito y de que, 
mediante d acto de fuerza que di·cha medida rlc: guerra entra1b, pudiera 
auedar subroeadn P.l F."t::tdo fr::~nc~s en el d-erecho civil que .e:! Esp~:1::! :J.sis­
tía al Banco'>para exigir de los <Jctores la devolución del préstamo que del 
mismo recibieron ; y, por consiguiente, la manifestación de la Sala de que 
el crédito fué confiscado en Francia carece de firmeza, porque mús adelante 
dice que no pueden ser nplicnbles las disposicicne~ francesas al pleito entre el 
Banco y los actores, porque las rtlaciones jurídicas entre ellos pro\'Íenen de 
un contrato celebrado con arreglo a la legislación espa1iola, indicando, con 
dio, que el TribLI'Ilal no consideró situado el crédito en Francia ni pudo en 
esta nación ser confiscado, aunque quiz:í. po1· inadvertida asociación de ideas 
entre el ·crédito y su garantía se consigr1ase en la. sPntencia, si'll que la con­
fisc;¡ción pueda .tener efecto sobre un bien incorpor:1l, y no siC'Ildo posible 
que se llegase _a producir la subrogación dd Estado francés en el repetid<• 
derecho de créc!Jto, no ofrece duda que, :1l pagarlo los actores, no lo hicieron 
por error, sino porque existía para ellos una causa legítima par¡¡ el pago, 

·en 'irtud del contrato de préstamo antes contraído, cobrándolo el Banco 
justamente. 
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La oper:u·ión ele cródito con g:1rantía mobiliaria, fundamental de la de­
manda, está constituícl:-~. por la celebración de un contrato principal ele 
préstamo de dinero con interés y de otro accesorio de prenda, y, por con­
siguiente, ·como del primero nace sólo para el prestatario la obliga·ción de 
devolver el préstamo, v del ~egundo surge para 'el acreedor la de 
dcvolv~r la prenda, indudable es que, aun cuando entre una y otra medie 
rt>iación, como cada cual dimana• de diferente \'Ín:ulo jurídico, no puede 
existir entre ellas la reciprocidad a que se refiere el artículo 1.124 del Código 
ci\·iJ, pues para ello sc1 ía preciso la convivencia de amb:-ts dentro de un 
cnntrato bilateral, y si la obligación de p:-tgo, por parte de los a·ctores, de la 
cantidad que recibieron, no puede considerarse recíproca de la prenda, notoriH 
es la improcedencia de aplicar :1l caso de autos, cual reclaman los recurren­
tes, lo dispuesto en el artículo 1.124 del Código civil. 

El moti\·o quinto del r·ecurso t:1cha de incongruente la oentencia recu­
rrid:l, en cu:mto :1bsuelve al demandado de la entrega de los cupones, divi­
dendos y frutos, más los intereses de los mismos ; pero aunque no exista. la 
supuest::~ incongruencia, al no estimar dicha solicitud por lo que se refiere a 
Jos frutos y acc<':SOI ios producidos ::1 p::~rtir de la devolución del capital, in­
fringe el ::~rtículn 1. 770 del Código civil, porque, :1l extinguirse ln obligación 
principal con la entrega de la cantidnd prestada y sus intereses, nació para el 
Banco \::¡ de de\·olver la prenda que en su poder se h::~llaba deposibJa en e! 
estado que tenía cuando se liquidó el préstamo, y como desde ese momento 
los productos ele aquéll:1, represent::~dos por los cupones, dividendos y frutos, 
pertenecían al dueño, si el B:mco no \·erificú la cntreg:1 de los valores pig­
norados al recibir l'l importe del pré5t::~mo con sus intereses, y si los actores 
no han podido percibir dichos productos de la prenda a partir de la liqui­
claciéln de aquél, la dcH,Juci<'>n de 1::1 mismn debe realiz::~rse con sus productos 
y accesiones. y. nl no declararlo ::~sí el fallo de la sentencia recurrida, le in­
fringió, por lo que debe casarse en cuanto ::1 este particular. 

15G. Capellanía colativofam·iJiar. La reserva de acciones a favor 
de tercero se ·refiñere sólo a las personlas que no han s1do parLe 
en el pl.eito en que se hizo la ·reserva. Cosa juzgada. (Sentencia 
de 26 de Mayo de 1933.) 

Don F. interpuso dem:-tmla contr::1 de1in R. expon·iendo que do1i::1 J. C. fun­
dó un::~ capellilní:1 colativofamiJia¡· en I6iJ, y para el disfrute ele la misma. 
fueron llamados los parientes de la línea materna y en su defecto lo<; de la 
paterna. describiendo Jos bien<;s que fueron reclamados en juicio universal 
por va.-ias p~sonas, resultando ser :-tdjudicatac·in: de ellos .]::¡ demandada, sin 
,per}uicio de te~·cero de mejor derecho, cuya• sentencia, dictad::~ en 1923, fué 
ejecut::1d::1 en 1925, en que el Juzgado diél posesión a •]a. dem::mdada, y como el 
:1ctor e5tab::~ en mejor gr::~do de parentesco, pedía le fueran entregados ·lo<; 
bienes. Opuso b demandada lo que consideró conveniente a su derecho y b 
prescripción de la acción por haber transcurrido cu::~tro alios. que fija 1:1 ley 
ele 1856, 'Y el ] uzgado dictó sentencia declarando que el actor tenía mejor 
dert>Cho que la dem::~ndada ::1 b propiedad de los bienes dotales de la cape-· 
JI a nía-, y, en su consecuencia, condenó a la demandada :1 hacer entre~a de los 
bienes, ndjudic::~ción que se hacía sin pe1·juicio de tercero de igual o mejor· 
derecho, con obligación de abonar el actor a ::~quélla lo que hubiera pagado, 
pero 1:1 Territorial la revocó, y estinwndo bs acciones de bita de acción y 
cosa juzgada, absolvió de la demanda a !:1 clemand:lda.. Interpuesto recurso, 
lo rechaza el Supremo, considerando que la legislación vigente reguladora. 
de los derechos sobre los bienes ::~fectos ::1 c::~pellanías colativofarnili::~res, al 
selial::~rles la órbita en que se desenvuelven las de tipo y carácter sucesorio,. 
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deja subsistentes bs normas .por que se r-igen las tran,misiones heredit<u·ias, 
y, en su consecuencia, al establecer el Tribunal a quo, como hecho docu­
mentalmente probado, que don F., de quien trae causa directa e inmediata 
el acto.- v recurren:te, imocó y reclamó su mejo'" derecho a los bienes de la 
capellaní~, ocup;mdo el lugar como heredero de .su padre, que vivía al pu­
blicarse la ley de 19 de Agosto de 1846, y falleciÓ sin llegar a reclamarlos, 
no logrando don F. sus pretensiones por haber sido adjudicados los bienes a la 
demandada, en virtuci ele sentencia firme que puso fin al juicio univers:d 
en que compareció el mencionado don F. N. <d no invocarse en los moti,·os 
de ca !;ación el -número séptimo del artículo 1.692 de la ley Procesa! pJr;t 1 r:t­
tar de justificar. por medio de documf'ntos auténticos, la equivocación del Tri­
bunal de instancia, es forzoso reconocer que en el fallo impugnado no se han 
infringido los artÍLulos que se citan en el recurso, de las leyes de '4 y t.) 
de Junio de t8.)6, Com·enio-Le1 de 24 de Junio de 1867 y Código civil vigente, 
sino que. por el contrario, la Sala <:entenciadora los aplicó rectamente, toda 
1·ez que, pedidos o reclamados por el padre del actor los bitnes, se extin­
guió para d y para sus sucesores el derecho a reclamarlos nuevamente, 
por imperio del claro ) explícito primer artículo de la citada ley de '4 y 
15 de Junio de 1856, sin que el hecho aducido por el recurrente, no <!Severa­

do en la sentencia, de que determinada interesada fillleciese antes de lle­
gar el momento procesal de probar su derecho, pueda hacer revivir en el 
actor una acción ya agotada por su padre y causante, y que pudo y debió 
ser continuada v mantenida por el actual recurrente en el juicio univer­
sal ya referido, en el qut, por edictos, fueron llamados los peticionarios 
y herederos de éstos, quienes, aunque no se les designara nominativamente 
en la senten-cia, al no proseguir la acción entablada, abandonaron sus det e­
chos, quedando afectados por el fallo, en el que, en definitiva, y sin per­
juicio d8 tercero. se adjudicaron los bienes de la capellanía a uno de íos 
peticionarios, quedando a;Í ,·irruaimente rechazadas las acciones que ejer­
citaron los demfts reclamantes e-n el mencionado juicio universal, no pudil"l­
cle considerarse tercero al rt-cut.-enle por traer causa d:•.-crta e !mnc:d.,.ta 
de quien en aquel juicio fué parte, pcr lo que procede desestimar el prin:er 
motivo. 

Tampoco puede prosperar el segundo, por no haber infracción de' Jos ar­
tículos J.2.)I y 1.252 del Código civil al estimar la excepción de cosa juzga­
da propue~ta oportunamente pDr ia parte recurrida, pues íntimamente rela­
cionada esta excepción con la que acaba de ser examinada, por servirle ele 
base y fundamento los mismos hechos, es forzoso reconocer que, entre el 
caso resuelto por 1:1 sentencia primer<tmente dictada, y el que ha motivado 
el presente pleito, concurre la m:'t~ perfecta identidad en las cosas, las cau­
sas, el mejo1· derecho a b propiedad de los bienes y las personas de los liti­
gantes y calirlr~rl "("nn que !o fueron, teda ·,·ez que ei recurrenre es sucesor 
y heredero de quien fué parte en el anterior pleito, ) ambos han compare­
cido y ejercitado acciones como dercchohabientes de su progenitor, que 'i­
' ía al publicarse la ley de 19 de Agosto de 1841, ajustándose, por tanto, la 
Sala sentenciadora a la doctrina. establecida por este Tribunal de que la 
resen a de acciones a favor de tercero de mejor derecho, en pleito sobre 
sucesión .vincular, se refiere solamente a las personas que no han sido pa1 te 
en el pleito en que se hizo aquella reserva, por Jo que, habiéndose mostrado 
pár'te en aquel pleito el padre del actor, el fallo en él recaído surtió los 
efectos de cosa juzgada respecto al recurrente, por ostentar la personalidad 
dé su causante. 

15·7· Comunlidad de bienes e inexiste"nc·ia de servid·umbre. Cir­
cunstancias necesarias para la disol-ución de la comunidad por 
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venta d.e la cosa y reparto d.el precio. (Sentencia de 30 de i\1ayo 
de I9JJ.) 

Interpuesta demanda por un comunero contra <.:1 otro condueño para 
•que colorase 1 eja de hierro ) red de alambre en determinadas ventanas 
) en una puerta, antes ventana. propiedad de éste. se opuso el demanda­
do, quien por reconvención solicitó que fuesen destruidas unas galerí::ts 
construidas pDr el actor y que, siendo imposible la di,·isión de las cosas 
comunes existentes .en el cuerpo del edificio, cuyos diversos pisos pertene­
cían a ambos, se vendiera el edificio en púbHca subasta para re,part;r el 
precio. 

El Juzgado dictrí sentencia absoh-iendo de Ja, demanda y dando lugar a 
la reconvención en lDs términos pedidos, sentencia que con.firmó la Audiencia 
de Zaragoza, e interpuesto recurso, no lo admite el Supremo, considerando 
que procede desestimar el primer motivo fundado en la violación e inter­
pretación errónea de la observancia sexta de «aqua plu,·iali arcendan del 
Derecho foral aragonés, porque si esta observancia Ct'ncede ;:¡l dueiío de 
una pa1·ed medianera el derecho de abrir en ella las ventanas que tenga 
por conveniente, sin más limitación en el otro condómino de obstruirlas 
edificando, ·siempre que la casa reciba luce'> pDr otra parte, no imponien­
do obligación algun¡¡. referente a cDlocar en las ventanns rejas de hierm, 
y estn obligación fué la única cuyo cumplimiento se pidió en la demanda, 
es evidente que la sentencia que absuelve al demandado de tal petición, 
fundándosC' en aquella observancia, b interpreta y aplica rectamente, máxi­
me cunndo las ventanas en cue:;ti<'m existían ya al tiempo de adquirir el 
pi~o los antecesores del demandado_ 

La infracción, por indehida aplicación, del artículo 541 del Código civil, 
en que se basa el segundo motivo, tampoco puede acogerse, porque este 
artículo lo aplica 1:1 sentencia recurrida como nrgumento secundario y como 
supletorio de las deficiencias de lns disposiciones privativns de Aragón. 

En cuanto al tercer motivo, infracción de los nrtkulos 401 y 404 del Có­
·digo ci\·il, es doctrina de esta Sala, especialmente en su sentencia de 28 de 
Diciembre de 1928, que para llegar a la disolución de la comunidad pDr 
venta de la co~a ~· reparto del precio son precisas dos circunstancias con­
juntas : indh·isibilidad de la cosa o gran d<::smerecimiento de la. misma por 
la división en partes y que no se hubiera lDgrado después de legalmente 
intentado el convenio para su distribución o adjudicación a favor de lo~ que 
se hallasen dispuestos a abonar a los restantes el valor de su participa­
ción en 1:1 comunidad ; que, en el presente caso, el hecho de la indivisibi­
lidad de la cosa común está expresamente reconocido en un .considerando 
del J uzgadD, aceptado por la Audiencia, sin que tal declaración ele hecho 
haya sido combatida en este recurso, y, en cuanto al segundo requisito, el 
hecho de oponerse el actor y recurrente a !0 que en la recom·ención pedía 
el demandado, sobre adjudicación y venta de la cosa, es suficiente para es­
timar la inex!stenci_a del convenio a que se r-efiere el artículo 404, no siendo 
procedente, n1 pudiendo resoh·erse en el presente recurso, la condición de 
inservible de la cosa por efecto de la división. por ser cuestión nue,·a no 
propuesta en el j11Ício. 

158. Se·rvid.umbre de l1tces y v·istas. Requisito~ pa-ra que pueda 
adrrv,itirse la presc·ripc-ión ext·int·iva. Acto obstativo. No es me­
dianera la par.ed en Da que no pueden introducirse vigas. (Sen­
tencia de 24 de :Mayo de I9JJ.) 

En escritura pública dos señores delimitaron dos fincas urbanas, esta-
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bleciendo que la pared de la casa número 19 s<::ría medianera y podía utili­
zarse de ella el dueño de la otra, llamada teja\ a na, en el caso de que qui­
siera levantar ésta, pero sin introducir madera alguna dentro del tabiqué, 
y si el dueño de la tejavana quisier;¡ le\·antar ésta, tendría ·obligación de 
dejar un patio para luces de nmbo'i edificios. sin cerrar las dos ventanas 
del centro de las cuatro que tiene en cada piso la mencionada casa. 

Con estos antecedentes, don A. formuló demanda contra don J. exponien­
do que el actor, dueño de la llamada tejavana, hasta ahora no b<1bía tenido 
ocasión de ejercer el derecho de utilizar la pared medianera, pero como aho­
ru trataba de edificar en su terreno, respetando el patio común y las dos 
ventanas del centro, las restantes laterales debían desaparecer, ya que su 
existencia es debida a la tolerancia del anterior y actual propietario, por 
todo lo cu~ll pedía sen·tencia declarando que 1:1 finca del actor no debe 
servidumb1 e de luces y vistas a la número 19, propiedad del demandado, 
sino en los términos precisos de la escritura referida, declara11do igualmen­
te que las ventana:; laterales abieftas en cada piso de la pared de la casa 
del demandado, y que tienen vistas sobre la casa del actor. han \·enido exis­
tiendo por su sola tolerancia. declarando también que el demandado está 
obligado a cena•r } tapiar dichas \en tan as J¿:tl'rale:;, o que, en todo c::tso, 
el actor podrá inutilizarlas edificando en su terreno al nivel de la pared 
medianera, uülizandg tsta, si le conviene, a•unque sin introducir en ella 
viga alguna. 

El dcma11dado, en el terreno del derecho, opuso la prescripción por ha­
ber trans<:urrido cuarenta y un años de la fecha de la escritura, afirmando 
que la casa del demandado tenía ganada, a costa 9e la fin<:a contigua del 
<ilctor, la servidumbre de luces y vistas, no sólo cori las dos hileras centrales 
de ventanas, sino también con las laterales, debiendo edificar a tres metros 
de la finca del demandado. 

El Juzgado dictó sentenci!l de acuerdo con las peticiones del demandado, 
.pero la Territorial de Burgos la revocó declarando que la fin<:a del deman­
dante no debe sen idumbre de luces y vistas a la contigua del demandado 
sino en los términos precisos determinados en la escritura ; que las \·enta­
nas btera:es •han \·enido c!<.istiendo por tolerancia del actoll"; que el deman­
dado debe cerrar y tapiar dichas ventanas y que el actor puede cubrirlas 
edificando en su terreno. dejando el patio con\·enido y las ventanas cen­
.trales. 

Interpuesto rE-cUJ so, lo admite el Supremo y casa y anula la sentencia 
recurrida considerando que los pactos entre los contratantes de la escritura 
al delimitar I:Js dos fincas que les pertenecían pro indivtso se hallan in­
dudabl·ementc vivo,. y deben ser reconocidos a don A. los derechos que se 
decJaran a su !avor P.n lo:i; prcnu~d.:!m:cntvs del faHu, puesto que. dad3 
la condición suspcnsi\ a establecida en aquéllos, no puede admitirse la pre,. 
cripción extinti\·a, además de que, siendo fundamento de toda prescripción 
el abandono que se supone en el titular del derecho, ma.I puede reconocerse 
tal abandono en e! actor, que está en el tranquilo disfrute del inmueble 
con sus dc:rechos inscritos ) que tiene señalado en el contrato plazo para 
levantar su obra y que pagó con su prestación todo lo que en la escritura se 
le adjudicó, todo ello aparte de que la interpretación de los contratos co­
rresponde al Tribunal a quo. 

No incidé PI Tribunal sentenciador en error, de hecho ni de derecho, en 
b interpretación de la escritura al resolver que la finca número 1¡ no debe 
servidumbre dt luces y vistas r1 la número 19, sino en los términos precisos 
dP dicha escritura, porque acordada solemnemente: la desaparición de las 
\·entanas liltErales. es manifiesto que su existencia hasta la actualidad es 
debida a, la mera tolerancia de los dueños de la finca 1¡, y, por tanto, el 
tiempo transcurrido en el disfrute de las ventanas de referencia no apro-. 
vecha para la prescripción adquísiti\·a que se im·oca, según lo dispuesto 
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en el articulo 1.942 del Código civil, sin perjuicio de que el trozo de 
pared en qut> se hallan las ventanas cuya desaparición se pretende, no hay.;· 
llegado a ser medianero, dada la interpretación que _el Trib';lnal de instan­
cia da a la escritura, y, en consecuencia, la prctend1da servidumbre de lu­
ces seria continua, aparente y negativa, precisando. para ser adquirida por 
prescripción, el acto obstativo a que se refiere la última part~ del articu-­
lo 538 del Código civi'l, que -no resulta haber existido hasta. la JncoaciÓ;' de 
este pleito, y, por lo mismo, no puede admitirse la prescripción ad_quis:tiva 
alegada por el recurrente, teniendo el actor perfecto derecho a ed1fica1 en· 
terreno de su propiedad inutilizando las ventanas, según lo pactado en \:r 
repetida escritura. 

Tampoco ha habido infracción en \a sentencia recurrida de los art1cu­
\os 1.930 al 1.938 y 546, número 2, d~.l Código civil, al no ac.cede;·sc a \a 
declaración solicitada por el demandado respecto a haberse extmgUJdo, con 
referencia a \a pared en que se hallan los huecos, \a servidumbre de me­
dianeria, porque la frase contenida en la cláusula cuarta «podrá utilizarse 
de ella e\ duciio de la teja\·ana en el caso de que quiera levantar C:.sta,. 
pero no podrá int•·oducir madera alguna dentro del tabique», claramente ;::x­
presa que no habrá medianería hasta que se le\·ante la tejavana, y, por tanto,. 
mal ha podido extinguirse lo que no ha nacido, .aparte de io opuesto al :tr­
tículo 5i9 del Código dvi•l, que resulta lbmar medianera a una pared e·n 
la cual no se puede introducir madera alguna, estando también bajo este 
respecto en vigor el tan repetido contrato, ante cuyos terminantes acuerdos­
es indiferente que la pared haya sido o no medianera. 

No se ha mterpretado con error de hecho la escritura, en cuanto la• 
sentencia afirma que ,Ja finca ·número 1¡ debe ~ervidumbre de luces ~- 'is­
tas a la número 19, por razón de la existencia de las cuatro hileras ele· 
ventanas como signo de la misma, porque el artículo 441 del Código civil, 
invocado por el recurrente, sólo establece una presunción por razón de los.­
signos, seiialando el mismo artículo la excepción de que, al tiempo de sepa­
rarse la propiedad de las dos fincas, se exprese lo contrario, y como en la 
escritura se determina con toda precisión el modo en que h:~brían de que­
dar las ventanas y patio, es a lo pactado a lo que hay que ::~tenerse. 

La sentencia recurrida, en cuanto convirtió en conjunta la obligación al­
ternativa que se suplicó por la demanda, concedió evidentemente más de· 
In que se pedía y de lo que consienten las cláusulas de la escritura, p~leS­
to que el derecho de tapiar o inu.üliza!" las •ventanas oreconocido al dl;f'JiO 
de la finca 1¡, es sólo para el caso de edificar o levantar en tejavana. en 
cuyo acto quedará ejercitado y cumplido tal derecho, resultando, por tanto, 
pertinente el segundo ext;·emo de la disyuntiva, pero no el p!"imero. q· .. c·. 
además de no estar prev1sto en el contrato, podría prestarse al abuso dl! 
obligar a ta.pbrlas a.! demandado y luego no edificar el actor, habiéndose. 
en consecuencia, infringido el artícu·lo 359 de In ,Jey Procesal, dando con el!o 
lugar a la casación de In sentencia. 

I59· P·ropiedad indt¿strial. Nulidad de marca. Las disposiciones 
ad,ministrativas no pnedJen ser citadas como normas infringi­
das, en casación. La nwrca tiene la consider·ación de cosa mue­
ble independientemente del producto. (Sentencia de 5 de Junio 
de 1933.) 

Un farmacéutico obtuvo en 1927 el registro de la marca P. para distin­
guir un producto, la que disfrutó hasta 1930, en que una entidad americ;-ma 
le demandó de conciliación para que reconociera que ella tenía la propiedad.-
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·de 1<~ m<~rc<~, a lo que se opu_so el dE:manda~o, _formulando e~tonces In actora 
demanda dictándose sentencia por la Terntonal de Valencta declarando la 
nulidad del ~e<>istro de la marca P. Y decretando la nulidad de la inscripción 
en el Registro"' de !u Propiedad 1 ndustrial. 

1 nttrpuesto recurso, no lo admite el Supremo, considerando que si bien 
es cierto que la· incongruencia se da cuando el pronunciamiento de la sentencia 
aco<>e la súplica de la demanda por causa jurídica diferente de la que fué 
controvertida en el pleito, no es menos cierto que en el caso de este recurso 
.aquell:~ di\"ergencia no existe, toda vez que la ¡)arte actora planteó su demanda 
de nulidad de la marca registr.ada en España por el demandado, no sólo 
por la fuerza de un registro anterior de idé:-~tica marca en América a favor 
de la demandante, a cuyo fin se invocan ciertos convenios internacionales, 
sino también por la prioridad del uso de la misma en España, según hubo 
.de consi~narse en el hecho ·sr:gundo de la demanda, a tenor del artículo 1.0 

del Reatdecreto-ley de "6 de Julio de 1929, y, por lo tanto, el fallo recurrido, 
.que no decreta la nulidad l;le la marca por el primer concepto, pero sí por 
el segundo, no incurre en el vicio procesal de incongruencia, teniéndose en 
cuenta que el hecho concreto de la prioridad de uso fué ampliamente discu­
tido por los litigantes. 

El Tribunal de instancia ha estimado, por el conjunto de las pruebas, 
que está plenamente probada la posesión de la marca discutida a favor de 
.la actora, ::~sí como su uso público en España desde 1923, aunque sólo fuera 
a fines de prop::~g::~nda y organización ; y esto sentado, ha de tenerse por in­
dudable que tan importantes declaraciones de h_echo han de prevalecer ínte­
.gramente como base esencial de la resolución de este litigio, mientras el re­
cun·ente no demuestre que la Sala sentenciadora ha incuror'do en enor dé 
hecho o de derecho, el primero no invocado en el recurso, y el segundo, no 
obstante h:.ber sido alegado, no puede prosperar, porque no se funda en vio­
~aciún de ias correspondientes normas de carácter civil, en este caso los ar­
tí-culos 1.250 y 1.251 del Código civil, que regulan el valor probatorio de las 
presuncicnes de derecho, a la~ que el recurrente sustituye con error por los 
artículos 2. 0 y 8. 0 del Reglamento de Especialidades farmacéuticas de 9 de 
Febrero de 1924, cuyo carácter de disposiciones administrativas les priva, ade­
más, de condiciones para ser citados como norma infringida en casación, y 
adem:ls porque aun teniendo ,por demostrada la prohibición de venta del pro­
ducto sin sumisión al Registro de Sanidad y demás condiciones prevenidas 
-en ;¡que) Reglamento. esta circunstancia no obsta a la posesión de la mar­
ca P. en España por la Sociedad demandante, siquiera el uso público de la 
misma fuera a fines de propaganda, pues, en efecto, como con acierto afirma . 
el Tribunal cr quo, la marca es cosa mueble, independiente y distinta del pro­
ducto que indi\·idualiza. 

Acreditada la prioridad de uso en Esoaña desde 102., dP \.;¡ m.llr<:"-8 ffi cues­
tión por la demandante, queda ésta bajo la protecé'ió~ jurídica del artículo 
primero del Real decreto-ley de 26 de Julio de 1929, y en su virtud es forzoso 
reconocer su acción para impugnar la misma marca posteriormente registrada 
a nombre del recurrente, sin que el fallo que así acoge la demanda de nulidad 
infrinja de ningún modo el citado precepto, ni los artículos IJI y 133 de la 
misma disposición, en cuanto definen lo que por marca ha de entenderse en 
el sentido de la Ley y la obligatoriedad del registro de las destinadas a dis­
tinguir productos farmacéuticos, pues ni aqueiia definición iegal ni esta re­
gistración obligatoria pueden impedir que la marca sea anulada en virtud de 
sentencia firme de 1\os Tribun<I·les, según pe-escribe el número 3. 0 del ar.rícu­
Jo 176 dt ];, 1~1·~,111a ley. 

!6o. Am:igable composición. Si bien los amigables componedores 
no pu.eroen traspasar el límite fijado por las partes, no puede 



774 JUJ3.I~PRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
' t' r • 

condwionarse su a~tividad por una d•emasiada y parcial ·inter­
pretación del comprnmiso con olvido de su función amistosa )' 

cordiQJl. '(Sentencia de 8 de Junio de 1933.) 

Surgid<:ts algunas diferencias entre dos Sociedades con moti\'o de negocios 
entre las mismas, fueron sometidas a la decisión de un amigable compone­
dor, ;:¡ quien propusieron cuatro gestiones que el amig<:~ble componedor re­
solvió por laudo ante Notario, y contra este laudo una de las Sociedades in­
terpuso recurso de casación por quebr-antamiento de forma( fundado en el 
número 3'·" del artículo 1.691 de la ley Procesal, por haberse resuelto en el 
laudo puntos no sometidos a la decisión del amigable componedor. 

La Sala no admite el ¡·ecurso, considerando que si bien e~ cierto que no 
pueden trasponer los amig:1bles componedores el límite fijado por la voluntad 
de las partes, al concretarles el asunto a decidir, no puede condicionarse su 
:~ctividad por una demasiado ceñida y ¡parcial interpretación del comp.-omiso, 
olvidando la función amistosa y cordial que se les atribuye al depositar en 
ellos la máxima confianza p:1ra resolver en misión conciliadora las diferen­
c;as que a su ·laudo se someten, pues oto·a cosa supondda una desvaloriz:~ción 
de lo que es sustancia jurídica de la amigable composición, que, basada en 
la buena fe, goza del prudente arbitrio que le reconoce el artícuJo 8i3 de 
la ley Procesal, doctrina que aplicada al caso que motiYa este recurso, :Jpoya­
do en la causa 3·a del artículo 1.69!, por estimar el promoYente haber resuelto 
el amig:~ble componedor puntos no sometidos a w de-cisión, hace \·er la im­
procedenci:~ del mismo, porque al ex<:~minnr las decl;uraciones del laudo se ve 
que el amigable componedor interpretó bona fide y con un gran sentido de 
equidad las cl:'!usulas de la escritura de compromiso. 

161. Preca·rio. No es posible en casación 'lllegar la presc·ripcion: 
adqwisitiva, respecto de nn de·recho de hab-iíación cwya existen­
cicL no se ha demostrado, si es cuestión n1~eva no planteada en· 
el pletto. (Sentencia de 21 de JuniO de I9J3-) 

El dueño de una casa interpuso demanda de desahucio contra una per­
sona que ocupaba dos pisos de la misma sin pagar rei"Jt<l, habiéndole reque­
Tido antes notarialmente pm·a que desalojase la finca, a lo que el deman­
dado contestó que no era precarista, puesto que ocupaba los pisos a cambio 
de la dote que su mujer (hija de la actora) no recibió al tiempo de contraer 
matrimonio. El Juzgado y la Audiencia accedieron al desahucio, y el Su­
premo rechaza el recurso, porque la <1pr.eciaci6'1l de la S<:tla de ser precarista 
quien ocupa la casa sólo puede combatirse del modo que se1ial::! el artícu­
lo 1.692 de la ley Procesal, sin que haya habido in.fracción de los artícli­
los 1.336 y 1.340 del Código civil, porque apreciado por la Sala que no se 
probó que la actora otorgarrt el derecho de habit<:~ción en la finca de referen­
cia en concepto de dote a su hija, sólo podrÍ<J desvirtuarse esa estimación del 
modo antes referido, cosa que <:~quí no sucede, y como tampoco justifica el 
demandado que se haya constituído dote y se le haya entregado, ni que posea 
las hr~bitacion.es a título distinto del precario, por todo ello se impone la· 
desestimación del motivo tercero. Result<:t también improcedente J;_¡ alegación 
de la prescripción adquisitiva respecto del supuesto dererho· de habitación 
que se invoca en el cuarto motivo, porque tal prescripción no fué alegada en 
el pleito, y es sabido que sólo pueden servir de fundamento a un rccu•·so 
las leyes o doctrin;:;s relati\'as a cuestiones pbnteadas en el mismo, según 
copiosa jurisprudencirt ue esta Sala. por lo cu;:l] no puede apreciarse la in­
frrtcción a.Jegada d.; los ;¡rtículos 1.930 y 1.957 del Código civiL 
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DIVORCIO Y SEPARACIÓN 

162. Conducba i1Mnoral de la esposa constltut.iva de inju-ria gw;_·c. 
No pwede ser objeto de discusión la concurrencia del elem.ellf.o· 
·intencional carracteristico de la cwlpabil1dad e.n estos casos. Sc<l­
vo una acabada pr-ueba de inczdplabil'idad. (Sentencia de ¡ de· 
Junio de 1933.) 

La injusticia notoria como causa de revisión de J;¡s sentencias de las 
Audiencias puede fundar;;e e-n la contradicción entre los hechos demostrados 
en el pleito y las afirmaciones de faclo contenidas en la sentencia o en los 
evidentes errores de jure que en la aplicación de las normas de derecho pre­
establecidas se hayan padecido por la Sala sentenciadora. 

Sentada en la sentencia recurrida, lo mismo que en el i'nforme del Juez,. 
la conducta inmo~a.J de la demandada, según aparece por modo cbro de !as 
resultancias procesales. forzoso se hace estimarla como gravemente injuriosa· 
para el buen nombre del marido. que en el público concepto ha de verse 
mancillado en su honor y menospreciado en su estimación desde el momento· 
de ser conocida la bochornosa afrenta que su consorte le ha inferido. 

No puede ser objeto de discusión ni de duda racional la concunencia del 
elemento intencional característico de la culpabilidad en los casos de esta na­
turalew, por cuanto los hechos ;:¡quí constituti\'OS de la injuria grave, la con­
tinuidad en tan reprobable conducta y el quebrnntamiento de los deberes de­
fidelidad conyugal llev;:¡n aparejada i:'l m:ís cumplida demo<;tración de la plena 
rt-E¡xmsabilidad de la personct que 1·oluntariamente los ejecuta, y sólo una· 
acabada prueba de inculpabilidad. bien ex defectu mentis o por otra Cilusa ex­
culpatoria c.uya comprobación de concurrenc';¡ ni siquiera se •ha intentar:o, 
tendría la fuerzr~ suficiente para determinar una declaración contraria a esta 
pre;:unción. 
· Como legítima consecuencia de lo que precede, es forzoso declarar con;:ti­

tutil·os de injurias gra1·es comprendidas en la causa séptima del artículo 3· 0 

dE' 'a ley de Di1·orcio los hechos que ctp<:!recen probados en el pleito, según 
reconoce el Tribunal sentenci3dor. lo que obliga a estimar la causa de revisión 
alegada v dar lugar al recurso, decretándose el divorcio vincular y declarando 
culpable a la esposa. 

163. Retroactiv~id.ad. Efectos de sentencia eiecutoria ·recaída Cl!' 

juicio de divorcio seguido ante Tribwwl eclesiástico. Dec·reto• 
del Ministerio de ]nsticib. d:e 3 de Novi·embre de 1931. Los he-­
chos ocurridos antes de la publicación del Decreto no pueden. 
·reg11-larse po·r st¿s d!isposiciones, a menos de qwerer atribuir a 
una declaración ministerial una eficacia derogatori1a de la ley· 
ci7.•il que no tiene y zwa vir/.tw!idad ret-roactiva de que carece. 
(Sentencias de 26 de Junio de 1933.) 

Contra auto dictado por la Audiencia de Barcelona, que determinó la sus­
?En!'ión de efectos de una sentencia dictada por el Tribunal eclesiástico en 
juicio de dil'ordo, interpuso recurw de casación por infracción de ley la es-
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posa, y el Supremo lo admite y casa y anula el auto recurrido, porque están 
conformes los eón~ uges en que el indi·cado juicio de divorcio ante el Tribunal 
eclesiástico de la· Diócesis terminó, por sentencia de 28 de Abril de 1930, 
concediendo el Vicario general a la esposa, por tiempo indefinido, la separa­
ción quoad tlwrum, m·~llsam .et llabitati.onem, !" como en el pr-esente caso 'e 
trata de un matrimonio católico, queda fuera de duda. atendida la fecha de 
la sentencia, conforme a lo dispuesto en el artículo So dd Código civil, que 
el Tribunal .eclesiástico fué el único competente para el fallo del juicio de 
divorcio promo,·ido por la mujer y para declarar su firmeza, por lo que ins­
tada por ella la ejecución del mismo en la parte relativa a sus efectos civiles 
y acreditados dichos extremos por el testimonio literal que presentó, ello fué 
suficiente para que el Juzgado acordase, a los fines de los artículos 67, 73 
y Sl! del Código ci\'il, en pro,idencia dP. 14 de Julio de 1931, que quedó firme, 
el requerimiento al marido para que no molestase a su esposa, bajo aperci­
bimiento de desob-ediencia al Juzgado, y que sP expidiese carta orden al J uz­
gado municipa 1 p;:¡¡·a la consignación de la oportuna nota marginal en el acta 
de matrimonio. 

Lns disposiciones del Gobierno contenidas en el Decreto del Ministerio de 
Justicia de 3 de Noviembre de 1931, cuya \'igencia quedó en su!>pemo al si­
guiente mes. no podían abrogar los preceptos legales antes citados del Có­
digo civil 11i prevalacer contra ellos, conforme a lo dispuesto en su artículo 
quinto, por lo que, aunque se deje a un lado que dicho Decreto ministerial 
no podía lene•· cf(cto 1 Ptroacti,·o, como el esposo reconocp en el escrito con 
que ;:cud!ó al Juzgado, ni pidió en él la suspensión de ,)os efectos civiles el' 
1:1 sentencia ejecutoria, que el C~uto recurrido acordó para poder entrar a re­
solver sobre las pcticiünes por dichc) -;e1ior deducidas. al hacer aplicación 
en el :1uto ~ecurri<lo la Audiencia cl'e! artí~ulo 4- 0 ele la indicada d!sposición 
ministerial a las pretensiones deducidas por el marido para acceder a sus so­
licitudes, de que se reintegrase su mujer al domicilio conyugal, contra la 
separación por tiempo indel1nido decretada por el Tribunal eclesiástico, y lo 
dispuesto en el <Jrtkulo 73' del Código civil, como primer efecto dt> la sen­
tencia firme de divorcio, y de que cesase el depósito de su esposa, cuando 
ordenada por el Juzgado la ejecución de aquélla en cuanto a sus efectos ci­
vilC's en la providencia dicha, ktbía cesado ya necesariamente el depósito de 
la muj •:r constituido durante el juicio, pues ca red a ya de razón de ser, es 
indml:lhle que infringió el artículo 4. 0 del Decreto de 3 de Noviembre de 1931 
el auto recurrido, por haberlo aplicado indebidamente a las solicitudes del 
marido, cuya decisión sólo podía regirse por las prescripciones del Código 
civil vigente, como lo acredita el que al prescindir de ell<~s la referida Au­
diencia, vino a destruir y a anular los efectos de la situación dt> derecho 
y tic hecho creada por los esposos por la providencia de 14 de Julio de 1931, 
dictada con sujecióP a lits disposiciones del citado Código para ejecutar una 
sentencia 11rmc, meses ant~s del Decreto de 3 de Noviembre de 1931; por 
todo lo cual procede estimar el recurso entablado. 

Segunda scntencta.-Dcja sin efecto el auto recurrido ,. vigentes los eft:'c­
tos civilc>s de !;1 sentencia ejecutoria. por las razones indicadas en el epígrafe. 

ENRIQUE TAULET, 
Notario de Valencia 


